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17/03/2010  11:59  CYT 
CYL-PROPIEDAD INTELECTUAL
Magistrado: "Sólo 13 de cada 100 juicios rápidos son efectivos en
Madrid"
Valladolid, 17 mar (EFE).- El magistrado titular del Juzgado de Instrucción número 38 de
Madrid, Juan Antonio Sáenz de San Pedro, ha destacado hoy que sólo son efectivos trece de
cada cien juicios rápidos por delitos contra la propiedad intelectual de los que se celebran en
Madrid.

Así lo ha manifestado durante su ponencia en el XIII Curso de Especialización sobre delitos
contra la propiedad intelectual de la Confederación Española de Policía y CSI-F Castilla y León,
que se celebra hoy en Valladolid.

El magistrado ha explicado a los asistentes por qué es necesaria la lucha contra estos delitos,
que ha calificado de dolosos pues se cometen con "conocimiento y voluntad de que constituyen
un delito", y ha explicado cómo se puede ser más eficaz en su persecución.

Durante su ponencia, también ha animado a los agentes a salir a la calle a perseguir estos
actos "sin esperar que el agraviado los denuncie".

"Existe la venta de este tipo de productos falsificados en los periódicos, en los cibercafés o en
los tablones de la universidad", ha apuntado el magistrado, quien además ha definido los
conceptos de reproducción, plagio, volcado y propiedad.

"Todas las personas poseen el concepto ético de propiedad. Tienen su coche, su casa, su
sueldo, etc. Sin embargo, saben que hay determinadas propiedades ajenas que con apretar un
botón son compartidas y en ese caso no está claro el concepto de propiedad", ha
argumentado.

Sáenz ha recordado que desde hace unos años los delitos contra la propiedad intelectual tienen
penas no sólo de multa, sino también de prisión y de inhabilitación, y ha mencionado que en la
actualidad la Policía actúa de manera "preventiva" para intentar evitar los delitos antes de que
ocurran.

Asimismo, ha insistido en que la sociedad debe ser consciente de que, cuando se compra un
libro o un disco, "se compra el derecho exclusivo a la explotación parcial de esa obra, pero no
se compra la obra en sí". EFE
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